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RESUMEN

La integración de los aspectos económicos, sociales y medioambientales en la dinámica empresarial desde la
perspectiva de los grupos de interés está teniendo una relevancia cada vez mayor como valor estratégico empre-
sarial impulsada por las instituciones europeas. Pero la responsabilidad social empresarial (RSE) no representa un
reto para todas las organizaciones económicas, en el caso de las cooperativas es una parte integral de sus valo-
res y su dinámica de funcionamiento. En el caso particular de las dedicadas a los servicios financieros, es una de
las formas societarias que permite evitar la exclusión bancaria cada vez más presente en los países desarrollados.
Este artículo tiene como objetivo el análisis del concepto de la RSE desde la perspectiva cooperativa revisando las
características de los informes sostenibles en tanto que instrumentos de medición y comunicación como etapa
previa para realizar un estudio comparativo de los resultados sociales, ambientales y económicos de 134 institu-
ciones financieras, cooperativas y no cooperativas, alrededor del mundo.
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La responsabilité sociale des entreprises : une
nouvelle valeur pour les coopératives ?

RÉSUMÉ: L’intégration des aspects économiques, sociaux et environnementaux dans la dyna-
mique des entreprises du point de vue des parties prenantes prend de plus en plus d’importance
comme valeur stratégique d’entreprise véhiculée par les institutions européennes. Cependant, la res-
ponsabilité sociale des entreprises (RSE) ne constitue pas un défi pour toutes les organisations éco-
nomiques : dans le cas des coopératives, elle fait partie intégrante de leurs valeurs et de leur dynamique
de fonctionnement. Le cas particulier des coopératives de services financiers est une des formes socié-
taires qui permet d’éviter l’exclusion bancaire, toujours présente dans les pays développés. Cet arti-
cle vise premièrement à analyser le concept de la RSE à partir de la perspective coopérative en
examinant les caractéristiques des rapports de responsabilité sociale comme instruments de mesure
et de communication. Cette étape préalable permet par la suite d’effectuer une étude comparative des
résultats sociaux, environnementaux et économiques de 134 institutions financières coopératives et
non coopératives dans le monde.

MOTS CLÉ: coopératives d’épargne et de crédit, banque commerciale, responsabilité sociale des
entreprises, identité coopérative, coopératives de services financiers, triple indice de rentabilité, rap-
ports de responsabilité sociale

Corporate Social Responsability: a New Value for
Cooperatives? 

ABSTRACT: IIntegrating economic, social and environmental dimensions into business dynamics
from the stakeholders’ point of view is becoming increasingly important as a strategic business value
shared by European institutions. However, corporate social responsibility (CSR) is not a challenge
for all economic organizations; for cooperatives, CSR represents an integral part of their values and
the dynamics with which they operate. In the particular case of financial service cooperatives, this type
of company makes it possible to prevent banking exclusion, which still exists in developed countries.
This article aims, primarily, to analyze the concept of CSR from the point of view of cooperatives by
studying the characteristics of social responsibility reports as instruments of measurement and com-
munication of their behaviour in this aspect. This preliminary phase allows us to then conduct a com-
parative study of the social, economic and environmental results of 134 cooperative and
non-cooperative financial institutions worldwide.

KEY WORDS: credit unions, commercial banking, corporate social responsibility, cooperative
identity, financial service cooperatives, triple bottom line, sustainable reports.
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La responsabilidad social de las empresas (RSE) viene siendo objeto de una creciente atención
en los últimos años. Si bien el término puede resultar novedoso, su contenido aglutina múltiples prác-
ticas, instrumentos y/o conceptos desarrollados entorno a las nuevas formas de organización del tra-
bajo, el desarrollo sostenible, el balance social, la ética empresarial y la inversión o el consumo
socialmente responsable; aunque desde una perspectiva integradora de todos aquellos agentes que
tienen algún tipo de interés y/o relación con las empresas.

Con un desarrollo importante en los Estados Unidos de América (USA) desde la mitad del siglo
XX, su introducción en el ámbito europeo no se produce hasta principios de la década de los años
noventa ligado a los efectos que el cierre de diversas empresas tuvo sobre el empleo y sobre la con-
secuente exclusión social que podría provocar. Estos hechos unidos a las nuevas expectativas de los
ciudadanos, los consumidores, los poderes públicos y los inversores en el contexto de la globaliza-
ción, la mayor preocupación por el deterioro medioambiental provocado por la actividad económica y
la pérdida de confianza en las empresas por diversos fraudes y por la burbuja tecnológica han deri-
vado en una eclosión de la RSE (Bronchain, 2003; Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a).

En el ámbito político europeo, la RSE ha adquirido una especial relevancia desde la publicación
del Libro Verde de la Comisión Europea para “Fomentar un marco europeo para la responsabilidad
social de las empresas” que inició un proceso de debate acerca de su contenido con la finalidad de
establecer un entorno de fomento y apoyo que incluyera no sólo la elaboración de principios, enfoques
e instrumentos, sino también procesos de evaluación y verificación que permitieran garantizar la efi-
cacia y la rentabilidad de la RSE (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a). Todos los estu-
dios e informes europeos sobre la RSE convergen, desde una perspectiva agregada, en su contribución
para alcanzar los objetivos establecidos en los Consejos Europeos de Lisboa, Niza y Gotemburgo para
convertir a la Unión Europea en la economía más competitiva y dinámica del mundo basada en el cono-
cimiento y fomentando la integración social y el desarrollo sostenible (Comunidades Europeas, 2002;
Unión Europea, 2003). Desde una óptica empresarial, el aumento de la rentabilidad estaría basado,
principalmente, en un aumento de la productividad consecuencia de la mayor implicación de los emple-
ados, la reducción de costes mediante la racionalización del uso de los recursos naturales, el aumento
de la imagen de las empresas y/o de sus marcas, y el incremento de las ventas y de la fidelidad de los
consumidores (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a: European Commission, 2002c). 

A pesar del interés político, el concepto de RSE y sus efectos sobre la rentabilidad y competitivi-
dad no parece tener un impacto importante sobre las empresas europeas, sobre todo para las peque-
ñas y medianas (PYMES) que representan la base de la economía europea con más de 25 millones

1.- Introducción 



de entidades que emplean a 100 millones de personas. En el año 2001, solamente el 20% de las
empresas con menos de 250 trabajadores realizaba algún tipo de comunicación sobre sus acciones
sociales y ambientalmente responsables, situándose en el mismo porcentaje la importancia que en el
plazo de cinco años tendrían esas actividades dentro de la organización (European Commission,
2002b; Grayson, 2003).

Si bien la RSE representa un nuevo enfoque de desarrollo futuro para las empresas, la compleji-
dad de su concepto y la heterogeneidad de sus instrumentos representan unas de las principales difi-
cultades para su adopción (European Commission, 2004c). Esta situación contrasta con la dinámica
de un tipo de organización que la consideran como una parte integral de sus valores integrando en su
estructura los intereses de los diferentes interlocutores que tienen relación y/o interés con ellas: las
cooperativas (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a: 7). En el caso particular de las dedi-
cadas a los servicios financieros, su origen y su evolución se basa en la satisfacción de las necesi-
dades de los grupos sociales excluidos del mercado siendo un factor clave en el desarrollo económico
de las comunidades en las que operan (Malo y Tremblay, 2004).

En este marco se plantea el artículo que pretende abordar el fenómeno de la RSE desde la pers-
pectiva cooperativa dentro del contexto europeo. Con base en ello, el trabajo se estructura en tres par-
tes. La primera se centra en el análisis de la RSE como parte de la idiosincrasia cooperativa basado
no sólo en sus valores de base y principios propios, sino también en su dinámica empresarial con un
particular interés sobre las cooperativas de servicios financieros (CSF). La segunda se dedica al estu-
dio de la evolución, el contenido y las características de los informes sostenibles como instrumentos de
comunicación de la RSE por parte de las empresas, en general, y de las CSF, en particular. Por último,
la tercera presenta un estudio cuantitativo comparativo entre los resultados sociales, ambientales y eco-
nómicos de 134 instituciones financieras, cooperativas y no cooperativas, alrededor del mundo.

Aunque no existe un consenso sobre el concepto de RSE, se puede entender como la integración
voluntaria de las preocupaciones económicas, sociales y medioambientales en la dinámica opera-
tiva de las empresas sobre el marco de las relaciones con sus interlocutores (Comisión de las
Comunidades Europeas, 2001a: 7). Sin entrar en la complejidad que estos aspectos entrañan, lo cierto
es que la RSE modifica la conceptualización de la empresa no sólo como creadora de bienes y ser-
vicios que la sociedad demanda, generando beneficios para sus propietarios y/o accionistas, sino tam-
bién contribuyendo a su bienestar (European Commission, 2002a). De esta forma, la supervivencia
es el primer objetivo de las empresas que se convierte en precondición para abordar las diferentes
vertientes de la RSE (European Commission, 2002c).
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La buena gestión y la responsabilidad empresarial que subyacen en el concepto de la RSE (Unión
Europea, 2003) pueden suponer un nuevo contexto para un número considerable de empresas. En el
caso de las cooperativas es inherente a su dinámica de funcionamiento integrando estructuralmente
los intereses de los interlocutores y asumiendo de forma espontánea las responsabilidades sociales
(Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a: 7). 

Esta internalización de la RSE por parte de las cooperativas se basa tanto en sus valores y prin-
cipios específicos como en su configuración empresarial. Con relación a los primeros, el origen y el
funcionamiento de las cooperativas se fundamenta en un conjunto de valores entre los que se encuen-
tra la responsabilidad social. Esto implica el reconocimiento de organizaciones como parte de la socie-
dad, en sentido general, con responsabilidad hacia las comunidades en las que se insertan. Si bien
este valor ético no es exclusivo en las cooperativas, su arraigo sí resulta diferencial (MacPherson,
1995), máxime cuando está concretado en un principio cooperativo: el interés por la comunidad. Esta
regla específica de funcionamiento fue incorporada en la última formulación realizada por la Alianza
Cooperativa Internacional en 1995 reconociendo su función de promoción del desarrollo sostenible de
sus comunidades a través de las políticas aprobadas por sus socios. De esta forma, las cooperati-
vas interiorizan no sólo la responsabilidad social sino también el desarrollo sostenible convirtiendo
ambos aspectos en parte esencial de su especificidad con relación al resto de organizaciones eco-
nómicas desde la perspectiva de la RSE. Hacer notar en este sentido, que la RSE es una parte inte-
gral del desarrollo sostenible pudiendo ser entendida como la contribución empresarial a éste (Comisión
de las Comunidades Europeas, 2001c; European Commission, 2002a y c).

La participación de las cooperativas en el desarrollo ha sido puesta de manifiesto por la Unión
Europea. En efecto, su función clave en el desarrollo regional no sólo se produce por su faceta empre-
sarial sino por su contribución a una mejor integración y cohesión social (Comunidades Europeas,
1994). Este aspecto resulta de especial importancia en áreas económicas débiles donde su contri-
bución es decisiva para la generación y el mantenimiento del empleo, de infraestructuras socioeco-
nómicas diversas y de actividades encuadradas en el sector secundario y terciario, de manera que los
beneficios sean reinvertidos en los lugares de origen, evitando el éxodo de la población en esas zonas
(Comunidades Europeas, 1987). Desde una perspectiva territorial más amplia, Naciones Unidas con-
sidera que las cooperativas son uno de los mejores instrumentos para conseguir el desarrollo eco-
nómico y social permitiendo la satisfacción de las necesidades de servicios sociales básicos de una
forma efectiva y razonable (United Nations, 2000).

Con relación al segundo aspecto, la configuración societaria y empresarial de las cooperativas
implica que las diferentes partes interesadas o interlocutores estén incorporados estructuralmente,
al contrario que en el resto de empresas donde su integración requiere del diseño específico de fór-
mulas e instrumentos. Sin un consenso sobre su identificación, resulta de interés realizar una refle-
xión sobre la participación en las cooperativas de los propietarios, empleados, proveedores, clientes
y la comunidad local como principales agentes involucrados en el proceso de RSE. 
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En primer lugar, la razón de ser de estas organizaciones implica una dualidad societaria de sus
miembros. En efecto, además de proveedores y/o consumidores de productos son al mismo tiempo
los propietarios de la empresa permitiendo, al contrario que en el conjunto de empresas capitalistas,
que los intereses de ambos grupos sean considerados en los procesos de decisión de naturaleza
democrática. Destacar, además, que la naturaleza asociativa de las cooperativas implica, desde un
punto de vista comercial, una bifuncionalidad en los canales de distribución al integrar las actividades
de dos intermediarios: las de la propia de la entidad y las de los socios en tanto que consumidores y/o
proveedores. Esto da lugar a sistemas integrados de distribución además de asociaciones de con-
sumidores para aquellas en las que los socios son usuarios finales (Buendía Martínez, 1999). 

En segundo lugar, la integración de los empleados en las cooperativas, exceptuando aquellas de
trabajo asociado, tiene un doble tratamiento con base en las legislaciones específicas del Estado espa-
ñol. Por un lado, la participación de los asalariados no socios en la dinámica de funcionamiento no se
reduce al comité de empresa, sino que se amplia al consejo rector al contar con un vocal elegido por
aquél. Por otro lado, la integración de los empleados en la cooperativa se puede producir por la trans-
formación de asalariados en socios de trabajo cuya actividad sería la prestación de su trabajo per-
sonal (Buendía Martínez, 1999). Esta fórmula es la base para la creación de las cooperativas
pluripartitas donde los socios son diversos tanto desde el punto de vista de su participación en los flu-
jos reales como desde la tipología de sus formas jurídicas ampliando sus objetivos con relación a
las cooperativas “tradicionales” e interiorizando la teoría de las partes interesadas (Comisión de las
Comunidades Europeas, 2001d; Pestoff, 1995).

Por último, en tercer lugar, la RSE también abarca la integración de las empresas en su entorno
local fundamentalmente mediante la generación de empleo (Comisión de las Comunidades Europeas,
2001a). En el caso de las cooperativas, la creación de actividad económica por los socios, en tanto
que ciudadanos organizados democráticamente, se amplia de éstos a la comunidad local dando lugar
a una fuerte interacción entre ésta y la entidad reforzando el sentimiento de pertenencia al territorio
(Buendía Martínez, 2000). 

En el caso de las CSF, su relevancia desde el punto de vista de la RSE no sólo abarca los aspec-
tos sociales, económicos y medioambientales, sino que añade la facilitación del acceso a los servi-
cios bancarios básicos. El origen de las CSF fue responder a las necesidades de las clases sociales
excluidas del mercado. Nacidas sobre colectivos solidarios, la mayoría de las experiencias europeas
utilizaron la caución solidaria para asegurar el acceso al crédito de sus miembros que no podían tener
recursos sobre una base individual. En cambio, en América del Norte, la influencia de Alfonso
Desjardins, fundador de las cajas populares que llevan su nombre en la actualidad, fue determinante
para la adopción del modelo basado en la constitución de un capital de garantía constituido por apor-
taciones en capital de los miembros reinvirtiendo los beneficios en una reserva colectiva duradera
(Malo y Tremblay, 2004:67).
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A pesar del tiempo transcurrido entre los orígenes de las CSF y la actualidad, el problema de la
exclusión bancaria sigue estando vigente. La globalización y la desregulación de los mercados finan-
cieros, la privatización de la banca pública, los procesos de reestructuración con un incremento de las
fusiones y las adquisiciones, las fuertes inversiones en tecnologías de la información y la normaliza-
ción de la banca minorista está incrementando la presión sobre las entidades financieras para la selec-
ción minuciosa de clientes, regiones y áreas con base en el criterio coste/beneficio (Evers, 2000;
Tremblay y Côté, 2001). En el ámbito europeo, diversos estudios muestran una activa discriminación
del sector financiero hacia determinados grupos de población, regiones y comunidades (Evers y Reifner,
1998; Reseau Financement Alternatif, 2002). En el caso particular de Europa, esta situación se con-
trapone con la garantía de un acceso universal a los servicios de interés económico general como
base del modelo social (Reseau Financement Alternatif, 2003). En este contexto, diversos países han
tomado diferentes medidas. Bélgica ha sido el primer país europeo en promulgar una ley, en vigor
desde septiembre de 2003, para asegurar los servicios bancarios de base a todos los consumidores
(Bélgique, 2003), mientras que en Inglaterra existe un proyecto para crear un organismo que fomente
el desarrollo de CSF como iniciativa para aumentar el acceso y disponibilidad de servicios financieros
para las pequeñas empresas y para los individuos marginados (McGeehan, 2000). En el resto de paí-
ses de la Unión Europea han de ser las propias entidades financieras, en el marco de su responsa-
bilidad social, las que garanticen el acceso financiero (European Comission, 2004b). 

Si bien en el momento actual las mutaciones del sector financiero afectan de igual forma a todas
las entidades, las CSF han mantenido sus características que marcan su distinción: una fuerte orien-
tación hacia su mercado y una mayor accesibilidad geográfica y social derivada de su composición
societaria evitando la exclusión bancaria, manteniendo sus relaciones de proximidad con los usuarios
y sus comunidades favorecido por su estructura democrática (Malo y Tremblay, 2004:69). De esta
forma, las CSF tienen una mayor habilidad para estimular el desarrollo local derivado de sus recursos
financieros, su filosofía y su experiencia organizativa (McCarthy, Briscoe & Ward, 1999:8). Su arraigo
territorial permite que su actividad económica, como entidades de depósito, no sufra fugas hacia otras
zonas (Carrasco Monteagudo, 1999:112) canalizando el ahorro local hacia proyectos que emergen de
la comunidad donde operan.

La consideración y la integración de los aspectos sociales y ambientales en las empresas no son
nuevas aunque su tratamiento conjunto sí lo es. Las preocupaciones sociales y ambientales han sido
tradicionalmente tratadas de forma aislada la una de la otra, recibiendo las primeras menos atención
que las segundas (European Commission, 2002c). La eclosión de la RSE basada en la necesidad
de una mayor transparencia por parte de las empresas hacia la sociedad, en general, y los interlocu-
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tores o partes interesadas, en particular, ha derivado en una amplia generación de diferentes meca-
nismos para medir, evaluar, mejorar y comunicar la RSE aunque con una gran diversidad entre sus
objetivos, finalidades, orígenes, implantación o aplicabilidad a los diferentes sectores y/o empresas.
Entre los diferentes instrumentos que las empresas pueden utilizar para comunicar sus actividades
socialmente responsables se encuentran los informes sostenibles. Éstos tienen una doble función en
las organizaciones. En primer lugar, son un instrumento de comunicación dirigido a las partes intere-
sadas tanto de naturaleza interna como externa. En segundo lugar, son una herramienta de gestión
que permite tratar sistemáticamente el desarrollo sostenible derivado de un proceso de obtención y
de evaluación de los datos que habrán de permitir medir el resultado económico, social y ambiental a
través de diferentes indicadores (European Commission, 2004b). 

La rápida evolución y adopción de los informes sostenibles por parte de las empresas y la base
voluntaria sobre la cual se sustenta la RSE plantea múltiples posturas con relación a su contenido,
verificación y obligatoriedad. Con relación al primer aspecto, la información contenida es tremen-
damente heterogénea consecuencia de la discrecionalidad que tiene cada entidad. Esta flexibilidad
que permite la adaptación de cada organización a su actividad y a los objetivos fijados de cara a sus
interlocutores, puede plantear problemas de comparabilidad con otras empresas (European
Commission, 2004b). Este aspecto es uno de los principales problemas que dificulta la realización de
estudios sobre la incidencia de la RSE en sus rendimientos económicos, necesarios no sólo para
aumentar el conocimiento del fenómeno en sí mismo, sino también para fomentar la adopción de la
RSE por parte de las empresas con base en resultados contrastados (Comisión de las Comunidades
Europeas, 2001a; Comunidades Europeas, 2002). Con el objetivo de mejorar este aspecto, surgen
multitud de iniciativas entre las que destaca la Global Reporting Initiative (GRI) como un marco global
e integrador para informar sobre la RSE de las organizaciones incluyendo todos los aspectos de la
denominada “triple cuenta de resultados”. La propuesta del GRI sobre el contenido de los informes
sostenibles de cada organización va más allá de una simple relación de indicadores de rentabilidad
económica, social y ambiental, incluyendo un análisis de la visión y estrategia, perfil y estructura de
gobierno y sistemas de gestión desde un perspectiva amplia sobre los diferentes interlocutores de la
organización (Global Reporting Initiative, 2002).

El segundo aspecto hace referencia a la necesidad de una auditoria de los informes sostenibles
que valide y valore la información contenida garantizando su credibilidad. Esto nos conduce a dos pro-
blemáticas: la necesidad del cumplimiento de determinadas normas con posibilidad de certificación
y los agentes que habrán de realizar la verificación (European Commission, 2004b). Para solventar
este último aspecto, el Instituto de Responsabilidad Ética y Social del Reino Unido desarrolló en el
año 2003 la norma AA1000 como guía para los auditores encargados de garantizar la credibilidad y
la calidad de los informes sostenibles (AccountAbility, 2003).

Por último, el tercer punto se concentra en la obligatoriedad o voluntariedad de los informes sos-
tenibles. A pesar que la RSE se establece sobre una base voluntaria, lo que implica un avance más
allá de la normativa, diferentes medidas y políticas públicas han sido establecidas en la Unión Europea.
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Desde la perspectiva comunitaria, destacan dos acciones. La primera, una proposición para una direc-
tiva sobre las cuentas anuales que implicaría que todas aquellas empresas que coticen en bolsa debe-
rían incorporar en su informe anual una declaración sobre gobierno corporativo pudiendo incluir un
análisis sobre los aspectos medioambientales y sociales relevantes para entender su desarrollo, resul-
tados y situación de las empresas (Comunidades Europeas, 2004). La segunda, la invitación de la
Comisión Europea para que todas aquellas empresas que coticen en el mercado de valores con un
número de empleados superior a 500 publiquen sus resultados económicos, sociales y ambientales
en los informes anuales (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001b). Desde una perspectiva
nacional, la recomendación y/o obligatoriedad sobre la elaboración de informes sostenibles se ha pro-
ducido en la mitad de la anterior Europa de los quince con una amplia variedad sobre las empresas
obligadas y la información requerida. Destaca Francia que desde mayo de 2001 exige, de forma obli-
gatoria, a todas las empresas que cotizan en bolsa la realización de la triple cuenta de resultados
(European Commission, 2004a y b).

En el sector financiero, las entidades tienen un cada vez mayor interés en las cuestiones éticas
como reflejo de un compromiso empresarial para satisfacer la demanda de la sociedad, en general,
funcionando de una forma eficiente a medio plazo y evitando la competencia desleal que pudiera gene-
rar la no adopción de prácticas de orientación social (Dembinski, 2000). Pero a pesar de que cada vez
son más las instituciones que integran las preocupaciones sociales en sus dinámicas, la problemática
de la exclusión bancaria es un aspecto no resuelto, generador de multitud de posturas en torno a las
medidas a tomar. En el contexto europeo, una de las líneas de debate se centra en la institucionali-
zación de su responsabilidad social tomando como base la Ley de Reinversión Comunitaria (CRA
en sus siglas en inglés) de USA. Esta normativa, adoptada por el Congreso americano en 1977, sugiere
a las instituciones financieras que satisfagan las necesidades de crédito de las comunidades locales
en las que están establecidas. Aunque la ley no obliga a los bancos a ser responsables socialmente,
estipula que los organismos de control financiero los evalúen con relación a los servicios ofrecidos a
la población con menos recursos teniendo en consideración la valoración para tomar decisiones pos-
teriores en términos, por ejemplo, de autorizaciones de fusiones, apertura de establecimientos y desa-
rrollo de nuevos productos (Evers, 2000; Evers y Reifner, 2001). A pesar de las dificultades burocráticas
y de gestión de información de la CRA, con dos revisiones legislativas, este marco normativo podría
ser un punto de partida para el contexto europeo por los resultados positivos obtenidos en términos
de concienciación del sector financiero de los problemas de exclusión financiera, el aumento de la cre-
atividad bancaria en el desarrollo de nuevos productos y el crecimiento de la competencia desde la
perspectiva del rendimiento social (Evers, 2000).

En el caso de las cooperativas, sus principios, su estructura y su dinámica específica han sido limi-
taciones constantes de cara a su evaluación empresarial al aplicarse los mismos indicadores que al
resto de organizaciones empresariales siendo necesario considerar otros factores tales como su fina-
lidad y la satisfacción de los socios, la democracia como criterio en los procesos de toma de deci-
sión y la justicia en el reparto de los excedentes desde la perspectiva de los todos aquellos beneficios
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que las cooperativas transfieren a sus grupos de influencia (Comisión de las Comunidades Europeas:
2001d: 13).

Sin entrar en el análisis de la evaluación social ni en sus diferentes metodologías (Rondot y
Bouchard, 2003; Spear, 2001), el balance social ha sido el instrumento que las cooperativas han uti-
lizado para valorar los aspectos sociales aunque con diferentes enfoques y contenidos, destacando
tres iniciativas recientes. En primer lugar, la propuesta desarrollada por el Centro de Jóvenes Dirigentes
y de Actores de la Economía Social (CJDES) francés de naturaleza cualitativa realizado por un experto
independiente basado en información interna y externa sobre quince criterios que reflejan la base de
los valores de la economía social. El objetivo de este balance social cooperativo es obtener un perfil
multidimensional de la entidad para analizar las posibilidades de mejoras (Capron, 2001). En segundo
lugar, estaría la proposición de la Alianza Cooperativa Internacional para las América, fruto de un pro-
yecto en 1998, para la elaboración de una balance social cooperativo como medio para evaluar el
grado de seguimiento de los principios cooperativo desglosados en varias dimensiones con especifi-
caciones para diversos sectores (Mugarra Elorriaga, 1999 y 2001). Por último, en tercer lugar, se
encuentra la alternativa italiana cuyo contenido se estructura en las líneas del GRI incluyendo la iden-
tidad de la empresa, la producción y reparto del valor añadido y las relaciones sociales con diferen-
tes indicadores precisos. Su objetivo está más dirigido a informar y a generar confianza sobre las
actividades de las cooperativas. 

En el caso de las CSF, las primeras referencias de realización de un balance social se remontan
a 1976 con el Kölner Bank, uno de los bancos cooperativos más importantes de Alemania. Su con-
tenido estaba basado en la contabilidad por objetivos aplicando la recomendación del círculo de tra-
bajo Sozialbilanz Praxis para los pequeños bancos (Mugarra Elorriaga, 2001: 30). En la actualidad,
ciertos bancos cooperativos son reconocidos por sus informes de responsabilidad social. Co-opera-
tive Bank ha sido la primera institución financiera en publicarlos voluntariamente, obteniendo la edi-
ción del año 2001 el reconocimiento como la mejor del mundo por el Programa de Naciones Unidas
para el Medioambiente y por SustainAbility, consultora en responsabilidad corporativa y desarrollo
sostenible. Por otro lado, el informe social de Vancouver City Savings Credit Union ha sido conside-
rado como uno de los mejores de Canadá por la forma Stratos. Señalar que Co-operative Bank, Co-
operative Insurance y Rabobank han participado activamente en el desarrollo del GRI en su suplemento
para el sector financiero (Lapointe, Paquin, Roy y Tremblay, 2003).

Por último, mencionar que la problemática y las diferentes prácticas de evaluación social y el desa-
rrollo en los últimos años de la RSE han generado dos iniciativas con el objetivo de mejorar la adop-
ción, la evaluación y la comunicación de la responsabilidad social de las cooperativas en tanto que
empresas de la economía social. La primera, de naturaleza institucional, ha sido la creación, en mayo
de 2004, del Grupo Europeo del Balance Social compuesto por trece organizaciones representati-
vas europeas de diferente índole que pretende, entre otros, avanzar en el desarrollo de metodologías
de evaluación específicas para las empresas de la economía social con el objetivo de convertirse en
el referente europeo. La segunda es un grupo de investigación en el marco del CIRIEC Internacional
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que pretende recopilar y generar nuevos instrumentos de evaluación social desde el ángulo de su con-
tribución específica en la renovación del modelo de desarrollo con base en el enfoque de la diversi-
dad de los grupos de interés. 

La integración de los aspectos económicos, sociales y medioambientales en la dinámica empre-
sarial tienen su justificación no sólo en bases éticas sino también en el aumento futuro de la rentabi-
lidad de las organizaciones. Los estudios realizados para analizar el impacto de los componentes de
la RSE sobre el rendimiento empresarial se caracterizan por su parcialidad y su escasez. Algunas
de las investigaciones realizadas sólo contemplan una de las vertientes como es el caso del Consejo
Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible (WBCSD), pionero en los estudios que relacionan
la rentabilidad financiera y medioambiental (Blumberg, Korsvold y Blum, 1997). La insuficiencia de
estudios puede deberse a la dificultad para detectar los factores que determinan la rentabilidad finan-
ciera de una empresa socialmente responsable. Una investigación publicada por Industry Week en
el 2001 demostraba que la mitad del incremento sobre la media del rendimiento de las empresas
que integran la RSE puede atribuirse a ese comportamiento, mientras que la otra mitad se explicaría
por los resultados del sector (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a: 8). Además, en el caso
de las instituciones financieras un estudio realizado en catorce países muestra que la rentabilidad
del sector bancario es inversamente proporcional a la parte de mercado detentado por los bancos coo-
perativos (PA Consulting Group, 2003).

En este contexto, resulta relevante examinar la relación entre los objetivos financieros y los socia-
les. Por un lado, ésta puede ser conflictiva puesto que los aspectos sociales implican una serie de cos-
tes que pueden inhibir los objetivos financieros. Por otro lado, los consumidores pueden valorar
positivamente el comportamiento responsable, en este caso podría contribuir a la consecución de obje-
tivos financieros (Lapointe y Paquin, 2004), además de ser una medida creíble de la calidad de su ges-
tión (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001a). Por otro lado, la interiorización de la RSE en
las CSF consecuencia de sus valores, sus principios y su dinámica de funcionamiento pudiera ser
un elemento clave en la obtención de una mayor rentabilidad de estas entidades con relación a los
bancos comerciales. Para analizar estos aspectos, se han estudiado estadísticamente dos cuestio-
nes: la existencia de una diferencia significativa en el rendimiento de los bancos comerciales y las
CSF, y la correlación entre la rentabilidad financiera y social.

La inexistencia de datos disponibles sobre este sujeto, derivó en la construcción de una base de
datos sobre indicadores de rendimiento financiero, medioambiental y social examinando las páginas
de Internet de 134 entidades financieras alrededor del mundo. La muestra preliminar fue seleccionada
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con base en las listas de los primeros doscientos bancos de la revista Euromoney y de los mil de The
Banker en junio de 2003. Pero del total de entidades fueron eliminados 74 bancos comerciales y 19
CSF dado que no habían realizado ningún tipo de información, comunicación y/o informe sostenible
durante el año 2002. Por tanto, la muestra se redujo a 41 instituciones, 6 CSF y 35 bancos comer-
ciales, que se corresponden con las mayores entidades financieras europeas. Señalar que aproxi-
madamente la mitad de la muestra por cada tipo de entidad sigue la guía del GRI para realizar sus
informes sostenibles.

Los análisis estadísticos se realizaron con base en ocho variables. El primer grupo lo forman aque-
llas que se corresponden con el rendimiento financiero. Sobre un total de 16 indicadores financieros,
se seleccionaron cuatro al ser los más utilizados en la literatura para medir la rentabilidad de las ins-
tituciones financieras (Preston y O’Bannon, 1997). Para evitar problemas de comparabilidad, los datos
se han obtenidos de la clasificación realizado por la revista The Banker en julio de 2003 (The Banker,
2003). Por otro lado, la insuficiencia en los datos contenidos en los informes sostenibles para las varia-
bles económicas, sociales y medioambientales dio lugar a considerar tan sólo cuatro indicadores,
todos ellos contenidos en la tabla 1. Sobre el tratamiento de este segundo bloque de variables, es
necesario señalar tres cuestiones. La primera es que los indicadores están incluidos dentro de la guía
del GRI. La segunda se relaciona con el tratamiento de los valores perdidos, cuya asignación se ha
realizado con base en regresiones lineales según cada tipo de institución. Por último, el tercer aspecto
tiene que ver con la homogeneización de las variables mediante su división por la desviación están-
dar para eliminar los efectos de tamaño y de unidad de medida.

Tabla 1. Variables y estadísticos de la muestra

Variable Descripción Unidad Media Desviación Mediana Mínimo Máximo

de medida estándar

PROF_CAP Beneficios sobre recursos propios % 15.18 13.75 16.10 -22.40 38.80

ROA Rentabilidad de los activos % 0.76 0.64 0.76 -0.62 2.08

COUT_REV Ratio coste/ingreso % 65.46 10.63 65.46 41.57 87.58

BIS Coeficiente de solvencia % 11.72 1.75 11.72 8.79 17.30

DONATIONS Donaciones a la comunidad, Millones 40.06 85.86 15.79 0.03 537.04

sociedad civil, etcétera de US$

ELECTRICAL Uso de electricidad Kw hora por 7,029.27 4,239.58 6,075.00 1,531.36 20,619.91 

empleado

WATER Uso de agua Litros por emple- 63.71 43.79 63.71 11.49 259.95

ado por día

PAPER Uso de papel Kilos por 152.01 96.26 152.01 29.75 368.97

empleado

Fuente: Elaboración propia
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El estudio comparativo se inició con un análisis de varianzas que demostró la existencia de una
diferencia significativa en su distribución para la totalidad de las variables para los bancos comercia-
les y para las CSF (p-valor = 0,0001). Con el objetivo de comparar los resultados entre los dos grupos
de entidades, se consideró como primera hipótesis de estudio la siguiente:

H0: No hay diferencia significativa entre el rendimiento de los bancos comerciales versus las CSF.
H1: Hay diferencia significativa entre el rendimiento de los bancos comerciales versus las CSF.

Para verificarla, se utilizó un análisis multivariante de varianza (MANOVA). Según se contiene
en la tabla 2, los resultados de los cuatro estadísticos más robustos no muestran una diferencia sig-
nificativa en el rendimiento de los dos grupos de entidades comparadas simultáneamente las medias
de las ochos variables. Esta observación también fue comprobada con diferentes pruebas univarian-
tes, todas las cuales corroboraron la ausencia de diferencias significativas entre el desempeño de
los bancos comerciales y de las CSF para cada indicador individual. Ello podría ser debido a la redu-
cida muestra de CSF.

Tabla 2. Resultados de los análisis

Resultados del análisis multivariante de análisis de la varianza (MANOVA)
Estadísticos Valor F Value Num DF Den DF Pr > F

Wilks' Lambda 0.82195042 0.87 8 32 0.5541
Pillai's Trace 0.17804958 0.87 8 32 0.5541
Hotelling-Lawley Trace 0.21661840 0.87 8 32 0.5541
Roy's Greatest Root 0.21661840 0.87 8 32 0.5541

Resultados del análisis multivariante utilizando la correlación canónica entre los grupos de variables
Estadísticos Valor F Value Num DF Den DF Pr > F

Wilks' Lambda 0.42526653 2.05 16 101.45 0.0166
Pillai's Trace 0.63909568 1.71 16 144 0.0505
Hotelling-Lawley Trace 1.20348485 2.41 16 60.242 0.0072
Roy's Greatest Root 1.07137685 9.64 4 36 <.0001

Fuente: Elaboración propia

La segunda hipótesis debería demostrar el nivel de correlación existente en los resultados finan-
cieros y los económicos, sociales y medioambientales, de esta forma:
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H0: No hay una correlación canónica significativa entre el rendimiento financiero y el económico,
social y medioambiental.

H1: Hay una correlación canónica significativa entre el rendimiento financiero y el económico,
social y medioambiental.

Utilizando la correlación canónica como técnica, los resultados muestran que hay tal correlación
entre los cuatro indicadores financieros y las cuatro variables responsables, según se recoge en la
tabla 2. El análisis también nos revela que el primer factor explica más del 89% de la variabilidad total
demostrando la validez del estudio realizado y de las medidas usadas. Sin embargo, los análisis rea-
lizados no permiten obtener una dirección causal. Para ello se requiere más datos y análisis para deter-
minar si los buenos resultados financieros permitirían a las instituciones invertir en ser socialmente
responsables, o por el contrario, si unos buenos resultados financieros son consecuencia del resul-
tado económico, social y medioambiental percibido por los diferentes grupos de interés.

Conseguir que la economía europea se convierta en una de las más competitivas y dinámicas del
mundo tiene en la RSE uno de sus pilares. Ello ha derivado su eclosión en el entorno europeo insti-
tucional con un desarrollo tanto de su concepto como de los instrumentos para su medición, su eva-
luación y su verificación. Si bien la RSE representa un nuevo enfoque empresarial para muchas
organizaciones económicas, en el caso de las cooperativas es una parte integral de sus valores y
de sus principios de funcionamiento integrando en su configuración empresarial a los diferentes gru-
pos de interés.

En el caso del sector financiero, la cada vez mayor presión política y social está tenido como con-
secuencia un crecimiento sorprendente de los informes sostenibles para mostrar el comportamiento
socialmente responsables de las entidades aunque sobre dos contextos diferentes: la obligación legal
impuesta en algunos países implica una homogeneización parcial de los aspectos a incluir contrasta
con la discrecionalidad en el contenido es el aspecto común para la mayoría de los países.

Esta falta de convergencia en los aspectos que componen la RSE plantea problemas de medición
y de evaluación de las entidades, sobre todo en la relacion entre rentabilidad financiera y social. El
análisis estadístico comparativo realizado muestra que no hay una diferencia entre el rendimiento
de los bancos comerciales y de las CSF estudiados aunque sí existe una correlación canónica signi-
ficativa entre la rentabilidad financiera y la social/medioambiental en las instituciones financieras. Una
mayor muestra de CSF permitiría profundizar avanzar en un análisis casual entre los dos grupos de
variables y entidades.
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